
Expediente: 57/23
Carátula: MISSART LUCRECIA DELIA C/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
27286803348 - MISSART, LUCRECIA DELIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 57/23

*H105011624355*
H105011624355

JUICIO: MISSART LUCRECIA DELIA c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 57/23.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado en la presentación que antecede, se
provee lo pertinente: encontrándose vencido el término otorgado por providencia del
21/04/25 y de conformidad con lo normado por el Art. 585 del C.P.C. y C.,
corresponde hacer efectivo el apercibimiento allí dispuesto. En su mérito, se dispone
que la suma de $1.080.426,65 (pesos un millón ochenta mil cuatrocientos veintiséis con

sesenta y cinco centavos) a favor de la Sra. Lucrecia Delia Missart en concepto de de
diferencias previsionales post sentencia de fondo generadas en los períodos
noviembre 2024 al 13/02/25 (incluido SAC proporcional) e intereses al 28/02/2025,
queda comprendida en los alcances del punto II° de la Resolución N° 806 del
05/09/24. MIP
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